
SECRETARIA. Montería, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual la parte demandada 

otorgo poder y la parte demandante  adosó notificaciones y solicitó suspensión y 

levantamiento de medidas.   Provea. 

 

El Secretario 

      YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE TRANSFORMAMOS DISENOS E IDEAS S.A.S 

DEMANDADO ASESORIA DE ATENCION INTEGRAL EN 
SALUD SAS IPS 

RADICADO 230013103003 2022-0016100 

ASUNTO NO SUSPENDE NO TERMINA 

PROVIDENCIA N°.   

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede, se pudo verificar primeramente que 
se adosó la prueba de haber realizado la respectiva notificación por la parte demandante 
así: 
 

 
 
Por lo anterior, se tiene dicha notificación como valida y legalmente realizada. 
 
Así mismo, la parte demandada, trajo un poder, suscrito por la representante legal de la 
entidad demandada ASESORIA DE ATENCION INTEGRAL EN SALUD IPS SAS, a la 
abogada MARIA ELVIRA CALLE OSORIO así: (ver imagen) 



 
 
 

 

 
Sin embargo, la tarjeta profesional relacionada no coincide con la registrada en SIRNA por 
corresponder a otro profesional del derecho así: 

 

 
 
Por lo que se verifico que el numero de su tarjeta profesional es el siguiente: 
 



 
 
Aunado a lo anterior, el poder adosado no cumple los requisitos establecidos en CGP ni 
en la ley 2213 de 2022 así: 
 

ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

 
Por lo anterior, y al no tener nota de presentación personal (Conforme al CGP), ni haberse 
enviado prueba de haberse conferido por mensaje de datos, ni el correo electrónico del 
abogado que coincida en SIRNA (Conforme a la ley 2213 de 2022), el despacho se 
abstendrá de reconocerle personería para actuar, hasta que adose un poder con el 
lleno de los requisitos formales. 
 
 
Por ultimo el despacho pudo evidenciar de forma poco clara un acuerdo de pago, 
presuntamente firmado por la representante legal de la parte demandada, que en 
sus clausulas dice los siguiente: 
 
“CUARTA: Las partes manifiestan renunciar al término de ejecutoria y de cualquier Auto favorable dentro del proceso. 
QUINTA: Que las partes dentro del referido proceso, manifiestan que una vez presentado dicho acuerdo, se insta al 
despacho para que de forma inmediata, suspenda el proceso, hasta que se verifique el cumplimiento del mismo, 
en los términos de las clausulas aquí convenidas. SEXTA: Con la presentación del referenciado acuerdo de pago, se 
requerirá al despacho, para efectos de que proceda a levantar las medidas cautelares de embargo decretadas dentro del 
proceso de la referencia. SEPTIMA: Que en el eventual caso, que la sociedad aquí demandada ASESORIA DE ATENCION 
INTEGRAL EN SALUD IPS S.A.S – ASATIS SAS, incumpla el presente acuerdo, se sirva a ordenar el levantamiento de 
la suspensión del proceso y como consecuencia de ello se proceda a ordenar seguir adelante la ejecución en 
contra de la aquí demandada, por los valores solicitados en la demanda (Valor de la factura, intereses moratorio y 
costas procesales); y lo abonado en virtud de este acuerdo, será imputado a la liquidación de crédito”. 

 
 
Por lo anterior, este Juzgado evidencia que la suspensión procesal solo es posible con la 
coadyuvancia de la contraparte, y por un tiempo determinado, así: 
 

 Artículo 161. Suspensión del proceso 

El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso 
en los siguientes casos: 
 
1. (…). 
 
2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación 
verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan 
convenido otra cosa. 

 
En el caso concreto si bien es cierto, el acuerdo viene firmado, sin embargo; comoquiera 
que se trata de una persona jurídica, debia provenir de un mensaje de datos del correo 
registrado en cámara de comercio y/o del abogado, en caso que el poder se hubiera 
conferido en debida forma. 



 
Por lo anterior, y al no haberse solicitado de común acuerdo ni por tiempo determinado, 
con la certeza que proviene desde el correo de la persona jurídica este despacho no 
atenderá la solicitud de suspensión. 
 
Ahora bien, el efecto del común acuerdo, también se hace extensivo al levantamiento de 
la medida cautelar, la cual, en caso que se haga sin la anuencia de la contraparte, genera 
condena en costas. 
 
Por lo que se solicitara la ratificación de la parte demandada. 
 
Por último, y de forma extraña, e individual, (sin coadyuvancia), la abogada MARIA 
CALLE, Solicita la terminación del proceso así: 

 
 
Sin embargo; no se puede acceder a dicha solicitud, porque no ha sido reconocida como 
apoderada de la parte demandada, y no tiene poder para actuar. 
 
Por lo que se… 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NO ACCEDER A SUSPENDER el proceso, conforme lo establecido en la 
parte motiva del auto. 
 
SEGUNDO:  NO ACCEDER A TERMINAR el proceso, conforme lo establecido en la 
parte motiva del auto. 
 
TERCERO: SE ORDENA a la demandante, que indique si mantiene la solicitud de 
levantamiento de medidas, sin coadyuvancia, para lo relativo a la condena en costas. 
 
CUARTO: TENER las notificaciones realizadas a la parte demandada como validas. 
 
QUINTO. NO RECONOCER personería a la abogada MARIA ELVIRA CALLE OSORIO, 
por las razones expuestas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA 
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